
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Agosto veintidós (22) 
de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez indicándole que, desde 
el pasado 14 de julio hogaño, venció el traslado de la respuesta brindada por la 
parte ejecutante a su contrario, sin pronunciamiento alguno al respecto. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Inter.   1108 
Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 255724089001-2021-00181-00 
Ejecutante:   BANCOLOMBIA S.A  
Ejecutados:   EDWAR RONDÓN LANCHEROS 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, como quiera que la 
apoderada judicial de la parte ejecutante ha manifestado todavía estar pendiente 
el pago de unos saldos e incluso una mora dentro del presente asunto y, al 
correr traslado de esas aseveraciones, nada se dijo por la ejecutada, NO 
PODRÁ CULMINARSE el proceso por pago total de la obligación, al no existir 
certeza sobre sobre la cancelación absoluta del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

 JUEZ 

 


